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REPÚBUCA DE COLOMBIA 

' 
HtNISTERlO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. e :.· 31 J A G o 2oof E 2008 

"Por la cual se autoriza una medida especial y transitoria en materia de 
trl/lnsporte públlco terrestre automotor de pasajeros por carretera, a la 
empresa Cooperativa _ de Transportadores del Guavlare Ltda. 
"Cootransguavlare Ltda.-: · · · 

l!L MINISTRO DE TRANSPORTE 

Sn uso de sus facultades legaltts en especial las conferidas por la Ley 
336 de 1996 y Decreto 2053 de 2003, y 

CONSIDERANDO 

... 
Que es deber del Estado garantizar la existencia de un servicio básico 
de transporte accesible a todos los vsuar/os. 

Que de .conformidad con Jo previsto en el artículo 20 de la Ley 336 de 
.1.996, le corresponde al Ministerio de Transporte expedir permisos 
especia/es y transitorios a empresas habllltad1Js con radio de acc/6n · 
nacional, para superar precisas situaciones de servicios ocasionales por 
et.surglm-lento de nuevas demandas de transporte. 

Que de acuerdo con lo previsto en ·eI artículo 5 numeral 18, del 
Decreto 2053 de 2D03, corresponde al Ministerio de Transporte tomar 
la~ medidas necesarias para garantizar la prestación del servicio b/,sfco · 
de transporte de pasajero$ en todo el territorio nacional. 

Que la empresa Cooperativa de Transportadores del Guavlare Ltda. 
"Cootransguavlare Ltda., se le concedió habllltl!ldófl para prestar el 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros p:Cr 
carretera mediante Resolución No.125 de agosto 23 de 2002, proferida 
~r la Dirección Territorial del Meta del Ministerio de Transporte. 
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RESOLUCIÓN No. Q <_; 3 2 7 8 DE 2008 12 AGO 2008 
\ 

"Por la cual SIi autoriza una medida especial y transitoria en materia de . 
transporte pút,Jlco"terrestre automotor de pasajeros por carretera, a la 
empresa Cooperativa de Transportadores del Guavlare Ltdai. 
"Cootransguavlare J.tda. ". 

2. 
Que el señor O/mes Guevara Ta/Jares Representante Legal de. la 
empresa Cooperativa · de Transportadores . del Guavlare · Ltdt, 
"Cootransguavlare Ltda. ", mediante r-a,dlcados 32256, 37945 y 45170 
del 21 y l 7 de mayo y julio de 2008 presentd ante el Ministerio de 
Transporte, so/lcltud formal de un permiso especial y transitorio en 
materia de transporte pút,Jlco terrestre automotor de pasajeros por 
carretera en la ru@ San José Del Guaviare - Granada (M1tta) y 
viceversa. 

Que. se hace necesario garantizar la prestación del servicio de 
transporte en la ruta señalada, mientras se adelanta los estudfc.,s 
Técnicos y se surte el proceso de adjudicación mediante comcur$;o 
publi<;ó por parte del Ministerio, · · 

Que por fo anteriormente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

AftTiCULO PRIMIERO.- conceder permiso especial y transitorio a la· 
empresa Cooperativa de Transportadores del Guavlare Ltda. 
"Cootransguavlare Ltda. ", para prestar el Servicio Pl)blico de 1 

transporte Terrestre Automotor de pa¡¡ajeros por carretera en 1a· ruta 1 

San José Del Guavlare - Granada (Meta) y viceversa, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, ·en los 
siguientes horarios: · 

Ruta: san José Del Guavlare - Granada (Meta) y·vlceversa;' 

Saliendo·de San José Del Guavlare: 04:00 - 05:30 - 06:30 - 07:30 -
· 08:30 - 09:30 - 10:30 - 11:30 - 12:30 - 1.4:00 - 15:00 - 16:00-
17:00. \ 

l 
<', 

. S;,llendo de Granada: 04:00 - 05:30 - 06:30 - 07:30 - 08:30 - 09:30 
- 10:30 - 1.l:30 -12:30- 14:00- 15:00 - J.6:00 -17:00. · 

Caracterlsticas del Servicio: 
Ciase de Vehículo: Grupo A; Nivel de Servicio: Básico; Frecuencia: 
O/arla. 
ARTiCIJLO SEGUNDO.- Esta decisión en ningún moment:o Jmp/lca 
í:nodifléaclón o incremento de la capactdad transportadora rnáxlma 

. fJUtorizada a la empresa ni iwtorizaclón para suspender o ai~r;,r la 
prestación de los servicias /ega/mtnte concedidos. K¡.:... _________________________ __, ___ J 
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RJl;SOLUCIÓN No. úú32Z§ DE 
-, -:, .. •: 

,, 12 ~GO 'l.\108 
''Por la cual se autoHza una' medida especia/ y transitoria en materia de 
transporte público terrestry;t automotor .de pasajeros por carretera, a la 

, empresa Cooperativa de . Transportadores del Guaviare ~tda, 
"Cootransguavla~ Ltda. ". 

3, 
ARTÍCULO TERCeRo.- La autorización que se concede mt!ld/ante 
e,st.;' resdlucloil no conlleva la llbertad de horarios estat,/ecid~ 1tn la 
ResoJudón 7B11 de 2001, por no ser una ruta debJc¡¡ment:e 
autoriza.da, r,¡ puede dar origen a convenios lnter empresaria/. · 

\. 

Al!tTiCULO CUAthO: La, autorización provisional contenida. , en la 
presente Resolución será por el término de seis (6) meses conta~os a· 

, · péfttlr de la fecha de su notificación. · ' , , 

ARTÍCULO QUZNTO.- Corresponde a las autoridades de transporte y 
, rr,nstto ve/arpor el cumplimiento del presente acto administrativo. 

AR'fi~ULO sbrro.- compúlsese copla de la presente R~soluci6h a la 
l)lr,g;clón de Transporté . y Transito de la Po/lela , Nt~ona/, . 

· . $'i;,1perlntendencla de Puertos y Transporte y Dirección íerrltof;~¡ del 
Meta. 

A8TiCULO S6PTIMO: Notlffquese la presente ~esoluci6n al 
representante legal de la empnna Cooperativa de Transportadc,ri,:s del 
GtJBviare Ltda. "Cootransguavlare Ltda. ~ Sr. O/mes Guevara 'T~bares 
en la Dirección San José del Guavlare - Guavlare Teléfono 5841 ()($8. 

A,tTiCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir d,e la fecha 
de su notificación . 

NOTZFiQuesE y CÚNPLAS~ 

Dada en Bogotá D.C., a 12 AGO 2008 

IIIIVlso: ~n~y o 
Pt0yocto: i(J · · ·" 11' Tr•. n. •.'flO.. mt, t, 

, J · Ol'lclnl, Jurídlea 

11,ctlc.idos MT· 32~l6,37~ Y 451~7 / OS Y 07 /2008, fllllx>rado: 16 Y 18 • 06 Y O;· ZO()II •. 

.__. ___________________________ J 

---------------- ---------------- ------------ -------------- ---------- ----------- ---------------
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NOllf'JCA~ON PIRSONAL 

Ministerio de Tra11Sj>orte' 
Rapublica de Colóplble 

:' _·1 

En l!j¡)gotá, a lc1s 16:30. horas liel dia .doce (12) de agosto de 2008, notifiqué 
per.¡onalmente al sellor DIOGENl!S SILVA ARlZA, Identificado con cédula de dudic!an(I! · 
No •. 11:1.199.435 de BOGOTA, quien actúa como Apoderado de COOPERAiWA PIE 
TA,ANSl)ORTAOORES DEL GUAVIARE LTDA "COOTRANSGUAVlARE l.TDA", del contenido. 
d~ la'. ~esoíuclón 32?8 del 12 de agosto de. 2008, "por la cul!II. se autcrlZi! .J,ma ll!!ldl.~ . 
espec:lal y transitoria en materia de"transporte público terrestre automotor de pas.~e.r()S 
por tiltTetéra, a la empresa Cooperativa de Transportadores del Guaviare Ltda . 
"COO'tRANSGUAVIARE", · . · 

Al notificado se le entregó copla auténtica de la decisión y se le advirtió que CQn~i! . la 
p.._.¡,. providencia procede (n) rtCUl'S4! (s) de REPOSICION ( ) APELAClON ( )·C NO 
PROC'i;OE RECURSO ALGUNO (X). · · i 
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